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1. DATOS GENERALES DEL MÓDULO. 

 

Ciclo 
Formativo: 

NOMBRE DEL TÍTULO: Técnico en Gestión Administrativa 

FAMILIA: Administración y Gestión 

Normativa que 
regula el título 

 Real Decreto 1631/2009 de 30 de octubre (BOE 01/12/2009)   
en el que se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 ORDEN de 21 de febrero de 2011)  por la que se establece el 
currículo  

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Otros… 

 Orden EDU/1999/2010, de 13 de julio (BOE 26/07/2010) 

Módulo 
Profesional: 

Nº Código: 0438 

Nombre Operaciones administrativas de compraventa 

Características 
del Módulo: 

Nº horas:128 

Asociado a las Unidades de Competencia: 

 UC0976_2: Realizar las gestiones administrativas del 
proceso comercial. 

 

Profesoras África Ponce Rangel  

 

 Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las 
funciones de apoyo administrativo  y de atención al cliente, de los departamentos de 
compra, de ventas o comerciales, y de almacén, aplicando los protocolos de calidad 
establecidos por la empresa 

 La función de apoyo administrativo  incluye aspectos como: 

- La recepción y tramitación de la documentación administrativa y comercial 
con clientes externos e internos, utilizando medios convencionales y/o 
telemáticos. 

- La cumplimentación y confección de documentación administrativa y 
comercial con clientes externos e internos, utilizando medios convencionales 
y/o telemáticos. 

- El uso y aplicación de las diversas técnicas de comunicación para informar y 
asesorar al cliente en condiciones de seguridad. 

- El desarrollo y formalización de procesos y protocolos de calidad asociados a 
las gestiones administrativas y comerciales. 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/01/pdfs/BOE-A-2009-19148.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/Formacion_profesional_loe/ORDENES%20PUBLICADAS%20EN%20BOJA/2011/T_GESTION_ADMINISTRATIVA.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/26/pdfs/BOE-A-2010-11887.pdf


I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 
DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

3 
 

- El control de la gestión de almacén, aplicando los sistemas de gestión de 
existencias 

- Las actividades de pago y cobro, siguiendo los protocolos establecidos. 

- Los trámites administrativos de las obligaciones fiscales de la empresa. 

 

 Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican 
fundamentalmente en: 

- Las operaciones de compraventa de productos y/o servicios que realizan las 
empresas de diferentes sectores económicos, y todas las operaciones 
administrativas asociadas y derivadas de las mismas. 

- La atención al cliente proporcionada por empresas de diferentes sectores 
económicos. 

 

2. OBJETIVOS DEL MÓDULO . 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 

n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 
interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones 
administrativas correspondientes. 

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada 
caso y analizando  los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional 
para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo 
en el desempeño de la actividad administrativa. 

q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 
aportación al proceso global para conseguir los objetivos de producción. 

 

3. COMPETENCIAS DEL MÓDULO. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 
documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales 
derivadas. 

i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo 
y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la 
imagen de la empresa/institución. 
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k) Cumplir con los objetivos de producción, actuando conforme a los principios de 
responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los 
miembro del equipo de trabajo. 

l) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN. 

 

R.A. 1. Calcula los precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas 
y usos mercantiles y la legislación fiscal vigente. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido las formas de organización comercial. 

b) Se han reconocido las funciones del departamento de ventas o comercial y las 
del de compras. 

c) Se han reconocido los tipos de mercados, de clientes y de productos o 
servicios. 

d) Se han descrito los circuitos de los documentos de compraventa. 

e) Se han identificado los conceptos de precio de compra del producto, gastos, 
precio de venta, descuentos, interés comercial, recargos y márgenes 
comerciales. 

f) Se han distinguido los conceptos de comisiones y corretajes. 

g) Se han reconocido los porcentajes de IVA a aplicar en las operaciones de 
compraventa. 

h) Se han reconocido y cuantificado los gastos de compra o venta. 

i) Se han clasificado los tipos de descuento más habituales. 

j) Se han identificado los métodos para calcular el precio final de venta y los 
precios unitarios. 

 

R.A. 2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de 
compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha reconocido el contrato mercantil de compraventa. 

b) Se han identificado los documentos básicos de las operaciones de 
compraventa, precisando los requisitos formales que deben reunir. 

c) Se han descrito los flujos de documentación administrativa relacionados con la 
compra y venta, habituales en la empresa. 

d) Se ha identificado el proceso de recepción de pedidos y su posterior gestión. 
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e) Se han identificado los parámetros y la información que deben ser registrados 
en las operaciones de compraventa. 

f) Se han cumplimentado los documentos relativos a la compra y la venta en la 
empresa. 

g) Se ha comprobado la coherencia interna de los documentos, trasladando las 
copias a los departamentos correspondientes. 

h) Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías. 

i) Se ha verificado  que la documentación comercial, recibida y emitida, cumple 
con la legislación vigente y con los procedimientos internos de la empresa. 

j) Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección y 
salvaguarda de la información, así como criterios de calidad en el proceso 
administrativo. 

 

R.A. 3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta 
aplicando  la normativa vigente. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las características básicas  de las normas mercantiles y 
fiscales aplicables a las operaciones de compra-venta. 

b) Se han identificado las obligaciones de registro en relación con el Impuesto del 
Valor Añadido (IVA). 

c) Se han identificado los libros-registro obligatorios para las empresas. 

d) Se han identificado los libros-registro voluntarios para las empresas. 

e) Se ha identificado la obligación de presentar declaraciones periódicas y 
resúmenes Anuales en relación con el Impuesto del Valor Añadido (IVA). 

f) Se han identificado las obligaciones informativas a Hacienda en relación con 
las operaciones efectuadas periódicamente. 

g) Se ha reconocido la normativa sobre conservación de documentos e 
información. 

 

R.A. 4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de 
almacén. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado los diferentes tipos de existencias habituales en empresas 
de producción, comerciales y de servicios. 

b) Se han diferenciado los tipos de embalajes y de envases que se utilizan 

c) Se han descrito  los procedimientos administrativos de recepción, 
almacenamiento, distribución interna y expedición de existencias. 

d) Se han calculado los precios unitarios de coste de las existencias, teniendo en 
cuenta los gastos correspondientes. 

e) Se han identificado los métodos de control de existencias. 
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f) Se han reconocido los conceptos de stock mínimo y stock óptimo. 

g) Se han identificado los procedimientos internos para el lanzamiento de pedidos 
a los proveedores. 

h) Se ha valorado la importancia de los inventarios periódicos. 

i) Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos establecidos en la 
empresa para la gestión del almacén. 

 

R.A. 5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su 
flujo dentro de la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la empresa. 

b) Se han diferenciado el pago al contado y el pago aplazado. 

c) Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los impresos de 
cobro y pago. 

d) Se han valorado los procedimientos de autorización de los pagos. 

e) Se han valorado los procedimientos de justificación de los cobros. 

f) Se han reconocido los documentos de justificación del pago. 

g) Se han identificado las características básicas y el funcionamiento de los pagos 
por internet. 
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5. UTs DEL MÓDULO PROFESIONAL A PARTIR DE LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

RA UNIDADES DE TRABAJO (UT) 

R.A. 1. Calcula precios de venta y compra y 
descuentos aplicando las normas y usos 
mercantiles y la legislación fiscal vigente.  

UT1,2 Y 4: Cálculo de precios de venta, compras 
y descuentos. 

R.A. 2. Confecciona documentos 
administrativos de las operaciones de 
compraventa, relacionándolos con las 
transacciones comerciales de la empresa. 

UT3 y UT4: Confección de documentos 
administrativos de las operaciones de 
compraventa. 

R.A. 3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a 
las operaciones de compra-venta aplicando la 
normativa fiscal vigente. 

UT9,10 y 11: Liquidación de obligaciones 
fiscales derivadas de la compraventa. 

R.A. 4. Controla existencias reconociendo y 
aplicando sistemas de gestión de almacén. 

UT8 y UT12: Gestión de existencias 

R.A. 5. Tramita pagos y cobros reconociendo la 
documentación asociada y su flujo dentro de la 
empresa. 

UT5,6 y 7: Tramitación de cobros y pagos. 
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6. DESARROLLO DE LAS UTs. 
 

1 LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE LAS EMPRESAS 
a. La empresa 
b. Objetivos de las empresas 
c. Clasificación de las empresas 
d. Organización de las empresas 
e. Organización del departamento comercial 
f. El marketing mix 
g. El mercado 
h. La distribución comercial 
i. La formación del precio 

 
2 LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA 

a. El contrato de compraventa 
b. El contrato de compraventa mercantil 
c. Otros contratos de compraventa mercantiles 
d. El contrato electrónico 
e. El contrato de transporte de mercancías 
f. Los contratos de intermediación comercial 
g. El contrato de compraventa internacional de mercancías 
h. Extinción de los contratos 

 
3 SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE MERCANCIAS 

a. Proceso documental de la compraventa 
b. El presupuesto 
c. El pedido 
d. El transporte de mercancías 
e. El albarán o nota de entrega 
f. Control de los envíos y recepciones de mercancías 

 
4 LA FACTURACIÓN 

a. La factura 
b. Aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
c. Los descuentos en las facturas 
d. Facturación de los servicios prestados por profesionales 
e. Facturación de los gastos suplidos 
f. Rectificación de las facturas 

 
5 MEDIOS DE PAGO AL CONTADO 

a. Medios de cobro y de pago 
b. El cheque 
c. La justificación de pago: el recibo 
d. La domiciliación bancaria 
e. La banca electrónica 
f. Registro de los cobros y pagos al contado 

 
6 MEDIOS DE PAGO APLAZADO(I): LA LETRA DE CAMBIO 

a. El pago aplazado 
b. La letra de cambio 
c. El crédito comercial 

 
7 MEDIOS DE PAGO APLAZADO(II): EL PAGARÉ Y EL RECIBO NORMALIZADO 
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a. El pagaré 
b. El recibo normalizado 
c. El factoring y el confirming 
d. Libros de efectos comerciales a pagar y a cobrar 
e. Análisis de la gestión de cobros y pagos 
f. Conservación de la documentación 

 
8 GESTIÓN DE EXISTENCIAS 

a. Las existencias y su clasificación 
b. Envases y embalajes 
c. Procedimientos administrativos para la gestión de existencias 
d. Clases de stocks 
e. Evolución de las existencias en el almacén 

 
9 EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

a. El impuesto sobre el valor añadido(IVA) 
b. El hecho  imponible 
c. El sujeto pasivo 
d. Clasificación de las operaciones comerciales en función del IVA 
e. La base imponible 
f. El iva y el comercio internacional 
g. Declaración del impuesto 
h. Devengo del iva 

 
10 GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

a. Obligaciones formales del sujeto pasivo 
b. Declaración censal. Modelos 036 y 037 
c. Las autoliquidaciones del IVA 
d. Declaración-resumen anual del IVA. Modelo 390 
e. Declaración anual de operaciones con terceras personas. Modelo 347 
f. Otras declaraciones informativas: modelos 340 y 349 

 
11 LOS REGÍMENES ESPECIALES DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

a. Regímenes especiales del IVA 
b. Régimen simplificado 
c. Régimen especial del criterio de caja 
d. Régimen especial del recargo de equivalencia 
e. Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca 
f. Otros regímenes especiales 

 
12 VALORACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS 

a. Valoración de las existencias 
b. Valoración de las entradas de las existencias 
c. Control de las existencias 
d. Inventarios 
e. Análisis ABC 
f. La gestión de la calidad en el proceso administrativo 
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7. TEMPORALIZACIÓN. 

 

 UNIDADES DE TRABAJO (UT) TIEMPO EN HORAS 

1
º 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 UT1.La actividad comercial de las empresas 6 HORAS 

UT2.Los contratos de compraventa 8 HORAS 

UT3.Solicitud expedición y entrega de las mercancías 12 HORAS 

UT4.La facturación 12 HORAS 

2
º 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 UT5.Medios de pago al contado 12 HORAS 

UT6.Medios de pago aplazado(I):la letra de cambio 12 HORAS 

UT7.Medios de pago aplazado(II): el pagaré y el 
recibo normalizado 

12 HORAS 

UT8.Gestión de existencias 10 HORAS 

3
º 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 UT9.El impuesto sobre el Valor Añadido 12 HORAS 

UT10.Gestión del impuesto sobre el valor añadido 12 HORAS 

UT11: Los regímenes especiales del impuesto sobre 
el valor añadido 

10 HORAS 

UT12.Valoración y control de las existencias 10 HORAS 

 TOTAL 128 HORAS 
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PREPARACIÓN PRUEBA FINAL DE JUNIO 

El alumnado que tras las evaluaciones parciales no haya conseguido superar el módulo 
o que por el contrario desee mejorar la calificación obtenida, deberá continuar 
asistiendo a clase obligatoriamente para preparar la superación del módulo o la mejora, 
hasta el día previo a la prueba ordinaria de junio de 2018.  

 

8. PROCESOS DE EVALUACIÓN 

 

 Se realizará una evaluación inicial del alumno/a para conocer la situación de partida 
del  así como a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje se hará una 
evaluación  formativa y sumativa como medio de valorar los resultados obtenidos 
para superar el módulo completo.  

 La evaluación será continua en cuanto que estará inmersa en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del alumno/a. Al término de este proceso habrá una 
calificación final que, de acuerdo con dicha evaluación continua, valorará los 
resultados conseguidos por los/las alumno/as. 

 Para la evaluación de los aprendizajes se tendrán en cuenta los resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación y los objetivos generales que figuran en el 
Decreto por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Se considerará un requerimiento esencial la asistencia regular a clase por parte del 
alumno/a. 

 Se calificará a los alumno/as en sesiones de evaluación una vez al final de cada 
trimestre. 

 La recuperación de alumno/as con insuficiencias se efectuará mediante la 
realización de actividades, supuestos prácticos y pruebas de recuperación. 

 La prueba escrita de recuperación de los contenidos del primer y segundo trimestre 
se realizará tras llevarse a cabo la sesión de evaluación parcial correspondiente. En 
el caso del tercer trimestre, se realizará con anterioridad a la sesión de evaluación 
correspondiente. 

 La última sesión de evaluación parcial se realizará en la última semana del mes de 
mayo. 

 El alumnado que tenga el módulo no superado o desee mejorar calificaciones, 
deberá continuar con las actividades de repaso de las unidades didácticas teniendo 
la obligación de asistir a las clases que se organicen con finalización según 
calendario escolar.  

 La calificación de la evaluación será un valor numérico sin decimales entre 1 y 10. 
Se considerarán aprobados todos los alumno/as cuya calificación sea de 5 o 
superior. 

 Con fecha anterior al 23 de junio de 2018 se realizará la evaluación final de ciclos. 

 Pérdida de la evaluación continua: Los alumnos/as con excesivas faltas 
injustificadas de asistencia (25 % de las horas) perderán el derecho a la evaluación 
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continua. En estos casos, el alumnado deberá asistir normalmente a clase 
presentando los ejercicios y trabajos que se les propongan y realizar una prueba al 
finalizar el curso. 

 Asimismo, en cuanto a las faltas justificadas, será de aplicación el obtener una 
calificación máxima de ocho puntos en este módulo profesional, si el alumno/o 
acumula un número de faltas equivalentes a un tercio del número de horas del 
trimestre a evaluar. 

 

El proceso de evaluación del ciclo formativo de grado medio de Gestión Administrativa, 
y en concreto del módulo de Gestión Administrativa de Compraventa, se realizará 
teniendo en cuenta la normativa determinada en ORDEN de 29 de septiembre de 2010, 
por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

La calificación tendrá una nota numérica, del 1 al 10, y en la que el 5 o más, indicará 
que se han superado los objetivos marcados. Esta nota se obtendrá de la ponderación 
de diversas pruebas, 10% de los trabajos en clase, en casa y en grupos, 10% de la 
participación activa, la implicación en el seguimiento y la asistencia a clase y un 80% 
de las pruebas específicas. 
 

Para calificar el módulo se atenderá a los siguientes aspectos: 

- En el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje, se valorará la 
asistencia y participación en clase, la exposición de ideas y el grado de interés 
mostrado. 

- En el desarrollo de las actividades propuestas, se tendrá en cuenta el trabajo diario 
desarrollado y la comprensión de los contenidos expuestos. 

- En el desarrollo de actividades y trabajos en grupo, se valora tanto la calidad del 
trabajo como la exposición del mismo, la coordinación de tareas y el grado de 
participación con sus compañeros. 

- Se valorará la resolución de ejercicios y cuestionarios programados, cuya finalidad 
es medir el grado de comprensión con que se van adquiriendo los conocimientos. 

También, se realizarán actividades prácticas con el fin de verificar si los alumnos han 
adquirido las capacidades asociadas a cada unidad de trabajo.  

Con carácter general, y con el fin de corregir ciertas actitudes inadecuadas, el 
departamento establece los siguientes criterios de reducción de la calificación final en 
las pruebas escritas: 

a) En pruebas compuestas por preguntas en las que se debe de optar por una sola 
correcta entre múltiples respuestas se seguirá el siguiente criterio: 

- Cuando la prueba se componga de N preguntas con M respuestas posibles, cada 
respuesta correcta tendrá un valor de P/N (siendo P la puntuación total de la 
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prueba) y por cada respuesta incorrecta se restará un valor de 1/M-1; las preguntas 
en blanco no suman ni tampoco restan.  

 

a) En pruebas de “verdadero o falso”, se recomienda: 

- Restar el valor de una respuesta correcta por cada dos incorrectas. 

 

b) Por las faltas de ortografía detectadas en las pruebas escritas se aplicará una 
reducción en la calificación final de las mismas según el siguiente criterio: 

 

- Por cada falta detectada, restaremos a la calificación 0,1 puntos. 

 

c) Por los defectos de forma encontrados en la presentación de la prueba, 
aplicaremos los siguientes criterios de reducción en la calificación: 

 

- Por mala letra, se restará 0,25 puntos. 

- Por presentación inadecuada (falta de limpieza, falta de orden, ausencia 
de márgenes, mal espaciado, etc.) se penalizará con una reducción de 
hasta 0,5 puntos. 

La puntuación a restar entre los apartados b) y c) no excederá nunca de 2 puntos. 

Asimismo, el departamento acuerda que, habrá un sistema de recuperación que se 
establecerá a criterio de cada profesor/a, mediante la aplicación de alguna/s de las 
siguientes medidas correctoras: 

 La puntuación perdida por faltas de ortografía se recuperará mediante: 

 El copiado de la palabra o expresión un cierto número de veces. 

 La presentación de un número de oraciones en las que conste la palabra o 
expresión, con un uso correcto de la misma. 

 La búsqueda, en el diccionario de la RAE, del significado de la palabra. 

 Los puntos perdidos por los defectos de forma se recuperarán por medio de: 

 La demostración clara de haber cuidado más este aspecto en las pruebas 
escritas que se hagan con posterioridad. Para la mejora de la letra se le 
propondrá a los alumnos/as que realicen ejercicios de caligrafía. 

 

En caso, de que algún alumno/a falte, justificadamente, a un examen de una 
materia, deberá presentar documento oficial de justificación para optar a la 
realización del examen en otra fecha distinta fijada por el profesorado de la 
materia. 

A aquellos alumnos/as que no superen las evaluaciones parciales se les indicarán los 
contenidos a recuperar así como el plan de trabajo a seguir y la fecha en que se 
celebrará la evaluación final. 
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Para los alumnos/as que deseen mejorar la calificación obtenida en las evaluaciones 
parciales, también se establecerá un plan de trabajo que deberá llevarse a cabo en el 
período de recuperación. 

La evaluación final deberá ser fundamentalmente procedimental. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 En cada unidad de trabajo, se realizará una evaluación inicial a fin de determinar el 
nivel de conocimientos previos relativos a los contenidos de la misma, con el objeto 
de adaptarla al nivel de partida y elementos motivadores para el alumnado. 

 Se realizarán las pruebas teóricas y prácticas conforme a los criterios antes 
indicados. Las teóricas podrán ser: 

o Pruebas compuestas por preguntas en las que se debe de optar por una entre 
múltiples respuestas. Para calificarlas se recomienda seguir el siguiente criterio: 

- Cuando la prueba se componga de N preguntas con M respuestas posibles, 
cada respuesta correcta tendrá un valor de P/N y por cada respuesta 
incorrecta se restará un valor de 1/M-1; las preguntas en blanco no suman ni 
tampoco restan.  

- Se tendrá en cuenta que si el profesor o profesora valora que equivocarse en 
una pregunta es de suma importancia, éste podría optar por que los errores 
restasen algo más. 

- Cada pregunta tiene una y solamente una respuesta válida posible. En caso 
contrario, queda a criterio del examinador ser más o menos duro con la 
puntuación. 

o Pruebas de “verdadero o falso”, para calificarlas se recomienda: 

- Restar el valor de una respuesta correcta por cada dos incorrectas. 

o Pruebas compuestas por preguntas de desarrollo corto, medio o largo. 

 El profesor elaborará una guía de observación, conformada por una lista de control, 
donde anotará: 

 Las notas de las pruebas teóricas y prácticas. 

 El seguimiento de los ejercicios realizados por el alumno/a en la clase y en casa. 

 La responsabilidad en el trabajo. 

 Actitud y participación en clase. 

 Cuidado del material y equipos. 

 Asistencia y puntualidad. 

 Se prevé la adaptación individualizada de las pruebas y criterios de evaluación para 
el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

CRITERIOS DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
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Serán de aplicación en todos los módulos de ambos ciclos formativos. Son los 
siguientes: 

1. Número de faltas no justificadas: 25% de faltas no justificadas por evaluación. El 
equipo educativo valorará la justificación del alumno y determinará su validez. 

2. Número de actividades procedimentales no realizadas por evaluación del 30% 
de las actividades procedimentales realizadas en clase. 

 

Procedimiento de actuación. 

Según el protocolo que establece el PC. Esto es, cuando un alumno/a acumule un 
número de faltas injustificadas igual al 25% de las horas de un trimestre, en un módulo 
o asignatura, perderá el derecho a evaluación continua en dicho trimestre.  

 

 

Consecuencias de la pérdida de evaluación continua en cada trimestre. 

Ser evaluado a través de una única prueba escrita, que se realizará al final del trimestre 
en el que la haya perdido. 

 

9. METODOLOGÍA. 

La impartición del módulo de operaciones administrativa de compra venta se 
fundamentará en los siguientes aspectos: 

 Presentación del módulo, explicando sus características, contenidos,  metodología 
y criterios de evaluación que se van a aplicar. 

 Se realizará una introducción de la unidad y se abrirá un debate para que los 
alumno/as muestren los conocimientos y aptitudes previas, comentando entre 
todos los resultados para detectar las ideas preconcebidas y despertar un interés 
hacia el tema. 

 Para explicar cada Unidad de Trabajo se realizará una exposición teórica de los 
contenidos. 

 Posteriormente se realizarán una serie de ejercicios propuestos que se resolverán  
y corregirán en clase. El objetivo de estos ejercicios es llevar a la práctica los 
conceptos teóricos que se asimilaron en la exposición teórica anterior. 

 Se resolverán todas las dudas que puedan tener los alumno/as del ciclo, tanto 
teóricos como prácticos. Incluso si se considerase necesario se realizarán 
ejercicios específicos de refuerzo que aclaren los conceptos que más cueste 
comprender a los alumno/as. 

 Se propondrá un conjunto de ejercicios y casos prácticos, de contenido similar a los 
que ya se han resuelto en clase, que deberán ser resueltos por los alumno/as, bien 
en horas de clase o bien en casa. 

 Para finalizar el proceso se procederá a la evaluación del mismo siguiendo los 
criterios en el apartado de evaluación. 
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ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE: 

Se agruparán las actividades de aula en función del momento del proceso de 
enseñanza-aprendizaje en el que nos encontremos. Así, se distinguirán las siguientes 
actividades: 

 Actividades de inicio: 

o De conocimientos previos: Se realizan para conocer las ideas, opiniones, aciertos 
o errores conceptuales que tienen los alumno/as sobre los contenidos que se van 
a tratar. 

o De introducción: Han de provocar interés en los alumno/as respecto a lo que han 
de aprender. 

 Actividades de desarrollo: 

o De desarrollo: Permiten conocer los conceptos, procedimientos o las nuevas 
actitudes. 

o De síntesis-resumen: Facilitan la relación entre los distintos contenidos 
aprendidos y favorecen el enfoque globalizador. 

 Actividades para atender a la diversidad: 

o De recuperación: Se programan para los alumno/as que no han alcanzado los 
conocimientos trabajados. 

o De ampliación: Permiten seguir construyendo conocimientos para aquellos 
alumno/as que han realizado con éxito las actividades de desarrollo. 

 Actividades de Evaluación: 

o De evaluación: Destinadas a la evaluación tanto inicial, formativa como sumativa 
de los alumno/as. 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

La práctica docente implica distintas tareas, como planificación y organización escolar, 
uso de recursos, temporalización, ejecución de lo planificado, evaluación, atención a la 
diversidad, labores de tutoría, etc. Todas ellas susceptibles de mejora, lo que exige un 
proceso de reflexión y valoración de la propia práctica docente, éste no debe verse 
como una fiscalización, sino como una forma de fomentar el perfeccionamiento y la 
formación del profesorado. Para que sea eficaz, estará orientada a: 

 Proporcionar información a la comunidad educativa sobre los logros y dificultades 
del proceso. 

 Motivar, aprender, mejorar, favorecer la labor docente. 

 Identificar necesidades y problemas. 

 Potenciar la participación. 

 Avanzar hacia una cultura de calidad en el ámbito educativo. 

En este sentido, se evaluarán los procesos de enseñanza y la práctica docente en 
relación con los objetivos educativos. Esta evaluación del proceso de enseñanza 
incluirá entre otros elementos: 
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 La adecuación de los objetivos a los alumno/as. 

 La relación y secuenciación de objetivos. 

 La idoneidad de la metodología. 

 La idoneidad de los materiales curriculares. 

 La organización del aula en la que desarrollamos la intervención educativa. 

 El ambiente creado con nuestros/as alumno/as/as. 

 El aprovechamiento de los recursos del centro. 

 Las actividades de ambientación. 

 La validez de los criterios de evaluación y promoción. 

 La validez de los criterios para las adaptaciones curriculares. 

 La regularidad y la calidad de la relación establecida con los padres y madres de 
nuestros alumno/as/as. 

 La coordinación entre todos los docentes que integran el ciclo. 

El momento de realizar esta reflexión puede ser al finalizar cada trimestre; de este 
modo, se pueden realizar rectificaciones para el siguiente período. 

 

10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

10.1.ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN.  

Es una parte más del proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta que se 
trata de evaluación continua y de la formación integral del alumno/a. 

Se iniciará cuando se detecte la deficiencia en el alumno/a sin esperar al suspenso, 
realizando actividades complementarias de refuerzo, apoyándolo/la  en aquellos puntos 
donde presente deficiencias, es muy probable que se evite la evaluación negativa. 

Ahora bien, en aquellos casos en que el proceso de aprendizaje no sea progresivo, es 
decir, cuando los alumno/as no logren la superación de las deficiencias y fallos 
detectados y por tanto no hayan alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de 
los conceptos evaluados, se establecerán actividades específicas de recuperación. 

Estas actividades consisten en la realización de test, actividades, supuestos prácticos y 
pruebas de recuperación. 

El periodo comprendido entre el 1 y 22 de junio se dedicará al repaso de las unidades 
didácticas para aquel alumnado que requiera preparar la evaluación final o mejorar su 
nota. 

El sistema de recuperación para las faltas de ortografía y los defectos de forma será  a 
criterio de cada profesor/a, mediante la aplicación de alguna/s de las siguientes 
medidas correctoras: 

 La puntuación perdida por faltas de ortografía se recuperará mediante: 

 El copiado de la palabra o expresión un cierto número de veces. 
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 La presentación de un número de oraciones en las que conste la palabra o 
expresión, con un uso correcto de la misma. 

 La búsqueda, en el diccionario de la RAE, del significado de la palabra. 

 

 Los puntos perdidos por los defectos de forma se recuperarán por medio de: 

 La demostración clara de haber cuidado más este aspecto en las pruebas 
escritas que se hagan con posterioridad. Para la mejora de la letra se le 
propondrá a los alumnos/as que realicen ejercicios de caligrafía. 

 

 

10.2.ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APOYO EDUCATIVO Y REPETIDORES. 

Se realizarán adaptaciones individualizadas de acceso y adaptaciones no significativas. 
Esto supone modificaciones en los elementos de acceso al currículo que permitirán al 
alumno/a desarrollar las capacidades enunciadas en los objetivos generales de la 
etapa, tales como la organización de los recursos humanos, distribución de espacios, 
disposición del aula, equipamiento y recursos didácticos, horario y agrupamiento de 
alumnos/as, empleo de programas de mediación (enriquecimiento cognitivo, lingüístico, 
habilidades sociales…o métodos de comunicación alternativa. Esta adaptación en 
ningún caso supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos generales 
del ciclo que afecten a la adquisición de la competencia general del título. 

Se adoptará una metodología que favorezca el aprendizaje de todo el alumnado en su 
diversidad proponiendo actividades abiertas para que cada alumno/a realice según sus 
posibilidades, ofreciendo esta actividades con una graduación de dificultad en cada 
unidad de trabajo, se les plantearán actividades de refuerzo o profundización y 
ampliación que requieran un mayor rigor técnico sobre la materia, se organizarán los 
aprendizajes mediante proyectos que les motiven y les ayuden a relacionar y aplicar 
conocimientos, aprovechar situaciones de heterogeneidad, sobre todo manteniendo 
una actitud positiva y de acogida a todo tipo de alumnado, permitiéndoles la posibilidad 
de cualificarse profesionalmente. 

El desarrollo del principio de atención a la diversidad presenta tres niveles que se 
concretan en las adaptaciones curriculares, la opcionalidad curricular y la 
diversificación curricular. 

Para atender a estas diferencias se han previsto las siguientes actuaciones: 

 Se diferencian todos aquellos elementos que resultan esenciales de los 
contenidos, que amplían o profundizan en los mismos. 

 Se ha graduado la dificultad de las tareas, de forma que todos los alumno/as 
puedan encontrar espacios de respuesta adecuados para su actuación. 

 Las actividades se pueden desarrollar en grupos de trabajo heterogéneos 
(parejas, pequeño y gran grupo) con flexibilidad en el reparto de tareas. 

 Se adaptaran los tiempos de aprendizaje al ritmo individual del alumno/a. 
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 Se incluirán actividades de refuerzo y ampliación programadas en cada unidad 
didáctica. 

 

MEDIDAS CONCRETAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

- Atención al alumnado que repite la materia: 

 Priorizar en aquellos contenidos en los que han tenido más dificultades. 

 Adaptar las medidas y criterios de evaluación. 

 Tareas y trabajos que le permitan entender mejor los contenidos.  

 

- Atención al alumnado con necesidades educativas especiales. 

 
Durante el presente curso, no hay alumnado con estas características en ninguno de 
los grupos de 1º de CFGM de Gestión Administrativa. 

 

11. RECURSOS NECESARIOS. 

 Aula con equipos informáticos para realizar prácticas y trabajos con el ordenador 
para cada alumno/a conectados en red. 

 Impresora. 

 Escáner. 

 Proyector. 

 Pizarra. 

 Software necesario en cada uno de los ordenadores es: 

o El sistema operativo Windows XP. 

o Conexión a Internet. 

o El procesador de textos Word 2007 de Microsoft. 

o La hoja de cálculo Excel 2007 de Microsoft. 

o La base de datos Access 2007 de Microsoft. 

o PowerPoint 2007 

o El software de Internet Microsoft Internet Explorer. 

 Libros de consulta en el aula, libro recomendado por el profesor: Operaciones 
Administrativas de compraventa. Editorial: Mc Graw-Hill, de forma que los 
alumno/as intenten buscar soluciones a los problemas que les surjan antes de 
solicitar la ayuda del profesor, ya que eso les aportará una gran experiencia de cara 
al módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
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12. TEMAS TRANSVERSALES. 

 

Con objeto de proporcionar al alumnado un pleno desarrollo cognitivo, afectivo, social, 
físico, sensorial, etc.., así como una educación que desarrolle valores tales como la 
diversidad, la igualdad de oportunidades, el respeto y la tolerancia, la calidad de vida 
personal y del entorno, la autoestima, la cooperación y solidaridad, se impartirá el 
presente módulo con los siguientes temas transversales: 

 Educación al consumidor: se buscará y se analizará información en Internet sobre el 
consumo como relación necesaria para la satisfacción de las necesidades humanas y 
se analizará a los consumidores como agentes económicos fundamentales. 

 Formación y orientación laboral: adentrar a los alumno/as en el mundo de la empresa, 
los mercados y la importancia de dominar las nuevas tecnologías para incorporarse al 
mundo del trabajo como trabajador. Para ello se visitarán páginas Web en las que el 
alumno/a vea las ofertas de empleo y pueda insertar su currículum. 

 Coeducación: evitar, en cualquier situación comunicativa, formas, términos y 
expresiones que denoten discriminación. 

 Educación moral y cívica: preparar a los alumno/as para ser responsables cívicos con 
los demás ciudadanos y con el entorno. 

 Educación afectivo-sexual: se impartirá una educación no sexista y se fomentará la 
igualdad de oportunidades entre el hombre y la mujer. 

 Educación para la salud: se dedicará un espacio a temas de actualidad en salud, y 
buenos hábitos posturales ante el ordenador  para aportar algo más a la calidad de 
vida. 

 Educación para la paz y el desarrollo: preparemos a los alumno/as para convivir en paz 
y armonía con los demás. Pretendemos introducir en el alumno/a el buen uso de los 
medios de comunicación, a conocer las noticias, realizar una reflexión y producir un 
mensaje, así como, en el uso de las nuevas tecnologías informáticas, Internet y correo 
electrónico. 

 

13. PROGRAMACIÓN DE AULA. 

 

UNIDAD 1. LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE LAS EMPRESAS.  

 
1. Resultados de aprendizaje 
 
Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos 
mercantiles y la legislación fiscal vigente. 
 
2. Criterios de evaluación  
- Se han reconocido las funciones del departamento comercial.  
- Se han reconocido los tipos de mercados, de clientes y de productos o servicios. 
- Se han identificado los métodos para calcular el precio final de venta y los precios 

los métodos para calcular los precios unitarios y el precio final de venta  
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3. Contenidos 
 
A. Conceptos 

- La empresa. 

- Objetivos de las empresas.  

- Clasificación de las empresas 

- Organización de las empresas 

- Organización del departamento comercial  

- El marketing mix 

- El mercado. 

- La distribución comercial. 

- La formación del precio. 
 

B. Procedimientos 
- Realización de un cuadro comparativo en el que se clasifique las empresas según 

su forma jurídica. 

- Clasificación de diferentes tipos de empresas en comerciales industriales y de 
servicios. 

- Representación gráfica de la organización de las empresas mediante organigramas 
que muestren los departamentos y las relaciones jerárquicas. 

- Realización de organigramas que representen la organización del departamento 
comercial por funciones, productos, geográfica, por clientes y de forma mixta. 

- Descripción del proceso de comercialización y representación de los canales de 
distribución. 

- Realización de los cálculos para calcular posprecios al final del canal de 
distribución. 

- Realización de ejercicios en los que se calcule el incremento de los precios que 
sufren los productos a través de los canales de distribución. 
 

C. Actitudes 
- Valorar la función que cumplen las empresas en el sistema económico y reflexionar 

sobre el valor que esta aportan a los productos y servicios. 
- Reconocimiento y valoración del papel que juegan las empresas comerciales en la 

creación de valor de los bienes y servicios. 
- Mostrar interés por conocer las tareas que se realizan en el Departamento 

comercial.  
- Curiosidad e interés por conocer como se forma el precio de los productos. 
- Interés por conocer como funcionan los canales de distribución empresas y la 

influencia que tiene el la formación del precio de los productos. 
- Actitud crítica ante prácticas de los intermediarios consistentes en el incremento 

injustificado de los precios, sin aportar valor a los productos y servicios. 
 
 

UNIDAD 2. LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA  
 
1. Resultados de aprendizaje 
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Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa. 
 
2. Criterios de evaluación 

- Se ha reconocido el contrato mercantil de compraventa. 

- Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles aplicables 
a las operaciones de compraventa.  

- Se han distinguido los conceptos de comisiones y corretajes.  
 
3. Contenido 
 
A. Conceptos 
- El contrato de compraventa. 
- El contrato de compraventa mercantil.  
- Otros contratos de compraventa mercantiles. 
- El contrato electrónico  
- El contrato de transporte de mercancías. 
- Contratos de intermediación comercial 
- Contrato de compraventa internacional de mercancías 
- Extinción de los contratos 
 
B. Procedimientos 

- Confección de una relación de todos los contratos que pueden surgir en el 
desarrollo de las actividades de una empresa comercial. 

- En situaciones de la vida diaria, identificación de circunstancias que dan lugar a que 
surja algún tipo de contrato, mercantil o civil. 

- Sobre contratos reales aportados por los propios alumnos, analizar y sintetizar las 
partes esenciales, e incluir las cláusulas estudiadas. 

- Realización de un cuadro con los derechos y obligaciones derivados de los 
contratos mercantiles. 

- Cumplimentación de modelos de contratos de compraventa sencillos, analizando las 
cláusulas que en ellos se incluyen. 

- En situaciones propuestas por el profesor, explicar que tipos de contratos pueden 
ser útiles: de seguro, suministro, venta a plazos, contratación por vía electrónica, 
etc. 

 
C. Actitudes 

- Valoración de la seguridad jurídica que proporciona el conocimiento de las 
características de los derechos y obligaciones derivados de los contratos de 
compraventa. 

- Mostrar interés por conocer cuando se han de utilizar determinados de contratos, 
como los de seguros, venta a plazos, compraventas internacionales, etc.  

- Actitud crítica ante prácticas poco éticas como incluir cláusulas engañosas o que no 
se puedan interpretar de una forma clara y transparente. 

- Actitud analítica para elegir un tipo de contrato u otro en situaciones concretas. 

- Actitud crítica ante actitudes que justifiquen el incumplimiento de de las obligaciones 
contraídas al firmar contratos. 

- Actitud sensible ante los perjuicios que puede ocasionar incumplimiento de las 
obligaciones contraídas al firmar un contrato. 
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-  Aportar ideas, realizar sugerencias, respetar las opiniones de los demás y rechazr 
actitudes de intolerancia. 

- Disposición favorable para enfrentarse a la realización de los ejercicio propuestos por el 
profesor. 

 

UNIDAD 3. SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE LAS 
MERCANCÍAS 
 
1. Resultados de aprendizaje 
 
Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa. 
 
2. Criterios de evaluación 

- Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías y describir 
los flujos de documentación administrativa relacionados con la compra y venta, 
habituales en la empresa.  

- Se han identificado los documentos básicos de las operaciones de compraventa, 
precisando los requisitos formales que deben reunir. 

- Se ha comprobado la coherencia interna de los documentos, trasladando las copias 
a los departamentos correspondientes. 

- Se han cumplimentado los documentos relativos a la compra y venta en la empresa. 
- Se ha identificado el proceso de recepción de pedidos y su posterior gestión. 

 
 

3. Contenidos 
 
A. Conceptos 

- Proceso documental de la compraventa 

- El presupuesto 

- El pedido 

- El transporte de las mercancías. 

- El albarán o nota de entrega 

- El control de los envíos y recepciones de mercancías. 
 
B. Procedimientos 
- Planteamiento de diferentes situaciones que permitan la realización de presupuestos, 

notas de pedido y gestión de las incidencias. 

- Cumplimentación de notas de pedido de mercancías. 

- Cumplimentación de los albaranes de los pedidos realizados. 

- Realización de las cartas de porte de las operaciones de las que ya se han realizado 
los pedidos y albaranes. 

- Elaboración de cartas de porte de diferentes tipos de mercancías y con distintas 
condiciones de entrega. 
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- Comprobación de que los datos con los que se han cumplimentado la carta de portes 
y los albaranes corresponde con lo que realmente se pidió. 

- Realización del registro de los pedidos emitidos y recibidos para, llevar un adecuado 
control de su emisión y recepción. 

- Realización de reclamaciones, por situaciones como retrasos en las entregas, 
desperfectos, impagos, etc. 

- Organización de los documentos cumplimentados en los cuadernos, archivos o 
carpetas de que disponga el alumno. 

 

C. Actitudes 

- Manifestar interés por el entorno económico y social en el que se desarrollan las 
actividades comerciales de las empresas. 

- Rigor y meticulosidad para cumplimentar correctamente la documentación, realizando 
los cálculos con precisión, repasando las anotaciones realizadas. 

- Adoptar posiciones críticas ante actitudes y comportamientos que traten de eludir el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en las operaciones mercantiles. 

- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética y 
el cuidado en la cumplimentación de los documentos.  

- Mostrar interés por reciclar y reutilizar el papel que se ha utilizado. 

- Precisión en la realización de las anotaciones en los libros registro. 
 

UNIDAD 4. LA FACTURACIÓN 
 
1. Resultados de aprendizaje 
 

Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa. 
 
2. Criterios de evaluación 
- Se han clasificado y aplicado los tipos de descuento más habituales. 
- Se han reconocido y cuantificado los gastos de compra o venta.  
- Se han cumplimentado los documentos relativos a la compra y venta en la empresa. 
- Se han identificado los parámetros y la información que deben ser registrados en 

las operaciones de compraventa. 
- Se han identificado y cumplimentado los libros de registro de facturas, obligatorios 

para las empresas.  
- Se ha verificado que la documentación comercial, recibida y emitida, cumple con la 

legislación vigente y con los procedimientos internos de la empresa. 
 

 
3. Contenidos 
 
A. Conceptos 

- La factura. 

- Aplicación del IVA  

- Los descuentos en las facturas 
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- Facturación de los servicios prestados por profesionales. 

- Facturación de los gastos suplidos 

- Rectificación de las facturas. 

- El registro de las facturas.  

 
B. Procedimientos 
- Cumplimentación de los datos esenciales de las facturas cotejándolos con los que 

aparecen en los pedidos y albaranes que se realizado en la unidad didáctica 
anterior. 

- Elaboración de un esquema que refleje los periodos establecidos para la emisión y 
envío de las facturas. 

- Realización de ejercicios de facturas que reflejen operaciones comerciales en los 
que existan: 

. Diferentes tipos de IVA y de recargo de equivalencia 

. Diferentes tipos de descuentos. 

. Gastos incluidos en factura 

. Gastos suplidos 
- Sobre facturas ya cumplimentadas, identificación de sus elementos y verificación de 

que cumplen los requisitos legales. 
- Identificación de las circunstancias que pueden dar lugar a la emisión de tiques. 
- Sobre facturas cumplimentadas incorrectamente, detectar las circunstancias que 

dan lugar a la emisión de facturas rectificativas. 
- Cumplimentación de facturas rectificativas, consecuencia de circunstancias que se 

han detectado en las actividades.  
- Diseñar modelos de facturas adaptados a las necesidades de una empresa que 

realiza operaciones comerciales concretas cumpliendo lo establecido en las 
disposiciones legales. 

- Realización de las facturas derivadas de los albaranes cumplimentados en la unidad 
didáctica anterior. 

- Realización de un cuadro de los plazos para anotar las operaciones de las 
empresas en los registros correspondientes.  

- Clasificación y ordenación de las facturas realizadas, en expedidas y recibidas, para 
ser registradas en los libros correspondientes. 

- Realización de anotaciones de diferentes tipos de facturas en sus correspondientes 
libros registro. 

 
D. Actitudes 

- Mostrar interés por conocer los diferentes conceptos que se pueden aparecer en las 
facturas, en casos prácticos diferentes. 

- Valorar las repercusiones sociales, económicas y políticas que tiene el cumplimiento 
de las obligaciones de carácter fiscal, en nuestro caso, la obligación de emitir 
facturas. 

- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la elusión 
del deber legal y moral del pago del IVA. 

- Rechazar actitudes y comportamientos que puedan suponer la trasgresión de las 
normas mercantiles. 

- Interés por interpretar el contenido de las facturas y el significado de los conceptos que 
en ellas se reflejan. 
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- Autoexigencia para realizar correctamente las facturas propuestas, integrando 
correctamente todos los elementos que se propongan en las diferentes actividades. 

- Rigor y meticulosidad para cumplimentar correctamente las facturas, realizando los 
cálculos con precisión. 

- Valoración de la buena presentación, la claridad, la estética y el cuidado en la 
cumplimentación de las facturas.  

- Manifestar interés por las repercusiones que pueden tener la correcta o incorrecta 
anotación de las operaciones en los libros de registro. 

- Orden y rigor en las anotaciones de las operaciones en los registros y en la 
declaración anual de operaciones. 

- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la 
incorrecta cumplimentación de los libros con ánimo de engañar, así como con la 
incorrecta realización de la declaración anual de operaciones. 

- Interés por utilizar recursos informáticos para cumplir la obligación de registro de las 
operaciones. 

- Disposición favorable a utilizar la aplicación informática facilitada por la Agencia 
Tributaria para la cumplimentación de la declaración anual de operaciones. 

- Sensibilidad y cuidado para realizar con esmero las anotaciones en los libros y la 
declaración anual de operaciones. 

 

UNIDAD 5. MEDIOS DE PAGO AL CONTADO.  

 
1. Resultados de aprendizaje 
 
Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la 
empresa. 

 
2. Criterios de evaluación 
- Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la empresa. 
- Se ha diferenciado el pago al contado y el pago aplazado 
- Se ha cumplimentado los documentos financieros utilizados y los impresos de cobro 

y pago. 
- Se ha valorado los procedimientos de autorización de los pagos. 
- Se ha valorado los procedimientos de gestión de los cobros. 
- Se ha reconocido los documentos de justificación  de pago. 
- Se ha identificado las características básicas y el funcionamiento de los pagos por 

Internet 
- Se ha identificado y cumplimentado los libros registro de caja y bancos. 
 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 

- Medios de cobro y pago  

- El cheque y sus características. 

- Cumplimentar cheques de diferentes tipos. 

- La justificación de pago: el recibo 

- La domiciliación bancaria. 
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- La banca electrónica.  

- Registro de los cobros y pagos al contado 

 

B. Procedimientos 

- Elaboración de un cuadro en el que se reflejen todos los medios de pago, al 
contado o aplazado que se conozcan. 

- Elaboración de un esquema que represente las relaciones que se establecen entre 
las personas que interviene en los cheques.  

- Realización de un cuadro comparativo explicando las diferencias entre los tipos de 
cheques. 

- Realización de ejercicios consistentes en la cumplimentación de cheques, 
abarcando una casuística lo más amplia posible. 

- Cumplimentación de avales y endosos en los cheques. 

- Realización de esquemas que reflejen las relaciones entre librado, librador, 
avalados, avalistas, endosantes y endosatarios en el caso de falta de pago de un 
cheque. 

- Cumplimentación de recibos relativos a pagos realizados al contado o mediante 
cheques. 

- Realización de ejercicios relacionados con el pago al contado como domiciliaciones 
bancarias, transferencias bancarias, giros postales, recibos, tarjetas, etc. 

- Exploración de la importancia de la utilización de la Banca electrónica.  

- Simulación de pagos por Internet.  

- Cumplimentación de registros de los cobros y pagos al contado. 

 

C. Actitudes 

- Mostrar interés por conocer las diferencias entre los medios de pago al contado y 
aplazado. 

- Reflexionar sobre las repercusiones económicas que tienen el pago al contado y el 
pago aplazado. 

- Reflexionar sobre las consecuencias de no cumplir con la obligación del pago de los 
cheques. 

- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la elusión 
del deber de cumplir con la obligación contraída al expedir un cheque. 

- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética, el 
cuidado en la elaboración de los documentos.  

- Disposición favorable para enfrentarse a la realización de los ejercicio propuestos 
por el profesor. 

- Disposición favorable para enfrentarse a los medios de pago electrónicos.  

- Valorar la cumplimentación, para una mejor administración, de los libros registro de 
cobro y de pago. 

 

UNIDAD 6. MEDIOS DE PAGO APLAZADO (I): LA LETRA DE CAMBIO 

 
 



I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 
DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

28 
 

1. Resultados de aprendizaje 
 
Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la 
empresa. 
 
2. Criterios de evaluación 

- Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los impresos de 
cobro y pago. 

- Se han valorado los procedimientos de gestión de los cobros. 

- Se han interpretado las relaciones que se establecen entre las personas que 
intervienen en la letra de cambio. 

- Se han calculado los importes efectivos que se percibirán al enviar letras al 
descuento comercial o en gestión de cobro 

 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 

- El pago aplazado 

- La letra de cambio 

- Las personas que intervienen en la letra de cambio y las relaciones que se 
establecen entre ellas. 

- La cumplimentación de la letra de cambio 

- El crédito comercial 

- El descuento comercial 

 

B. Procedimientos 

- Elaboración de un esquema que represente las relaciones que se establecen entre 
los obligados cambiarios.  

- Realización de ejercicios consistentes en determinar el momento de pago de letras 
de cambio. 

- Cumplimentación de letras de cambio y realización de actividades que abarquen 
una casuística lo más amplia posible. 

- Búsqueda de la cuota del impuesto que se ha de pagar en las letras 
cumplimentadas en clase. 

- Realización de esquemas que reflejen las relaciones entre las personas que 
intervienen en la letra de cambio, en los casos de falta de aceptación o pago. 

- Cumplimentación de avales y endosos en letras previamente cumplimentadas. 

- Realización de esquemas que reflejen las relaciones entre avalados, avalistas, 
endosantes y endosatarios en el caso de falta de pago de alguna letra de cambio. 

- Calcular los días de descuento cuando se entregan letras al descuento comercial. 

- Explicación de las diferencias existentes entre gestión de cobro y descuento 
comercial.  

- Calcular el importe efectivo que se percibe cuando se envían letras al descuento 
comercial. 

- Calcular el importe efectivo que se percibe cuando se envían letras en gestión de 
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cobro. 

 

D. Actitudes 

- Reflexionar sobre la utilización de las letras de cambio como instrumento financiero 
de empresas y particulares. 

- Valorar el papel económico que juegan las letras de cambio en el tráfico mercantil.  

- Mostrar interés por conocer las diferencias entre las consecuencias económicas de 
entregar las letras en gestión de cobro, o al descuento comercial. 

- Reflexionar sobre las consecuencias que tiene el impago de las letras de cambio. 

- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la elusión 
del deber de cumplir con la obligación contraída al firmar una letra de cambio. 

- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética, 
el cuidado y la conservación de las letras de cambio cumplimentadas en clase. 

- Rigor y meticulosidad y precisión para realizar los cálculos de la gestión de cobro y del 
descuento. 

UNIDAD 7. MEDIOS DE PAGO APLAZADO (II): EL PAGARÉ Y EL 
RECIBO NORMALIZADO 

 
1. Resultados de aprendizaje 

 
Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la 
empresa. 

 
2. Criterios de evaluación 
- Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los impresos de 

cobro y pago. 
- Se han valorado los procedimientos de gestión de los cobros. 
- Se han analizado el contenido del pagaré y reconociendo las características que lo 

diferencian de la letra de cambio y del cheque. 
- Se han cumplimentado pagarés y calculando los importes efectivos que se 

percibirán, cuando los pagarés son entregados al descuento comercial, o en gestión 
de cobro. 

- Se han cumplimentado recibos normalizados y calcular los importes efectivos que 
se percibirán, o en gestión de cobro 

- Se han identificado y cumplimentado los libros auxiliares de registro de efectos a 
cobrar y a pagar 

- Se ha reconocido la normativa sobre conservación de documentos e información. 
 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 

- El pagaré 

- El recibo normalizado 

- Cómo se cumplimentan pagarés y recibos normalizados. 

- El factoring. 



I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 
DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

30 
 

- El confirming. 

- Los libros registro de efectos a cobrar y efectos a pagar. 

- Los periodos de conservación de los documentos. 

 

B. Procedimientos 

- Realización de actividades consistentes en la formalización de pagarés, abarcando 
una casuística lo más amplia posible. 

- Realización de esquemas que reflejen las relaciones entre las personas que 
intervienen en los pagarés. 

- Cálculo de los importes efectivos que se percibirán cuando los pagarés, con 
diferentes vencimientos, son entregados al descuento comercial. 

- Calcular los importes efectivos que se percibirán cuando pagarés, con diferentes 
vencimientos, son entregados en gestión de cobro. 

- Realización de ejercicios consistentes en la emisión de recibos, el proceso de 
gestión y las ventajas de los recibos enviados al descuento.  

- Investigación sobre los costes para de la gestión de cobro de recibos normalizados. 

- Calcular el importe efectivo que se perciben cuando se envían recibos para que el 
banco gestione su cobro. 

 

E. Actitudes 

- Curiosidad por comparar los costes de la financiación mediante letras de cambio o 
de pagarés. 

- Valorar el papel económico que juegan los pagarés y los recibos normalizados en el 
tráfico mercantil.  

- Mostrar interés por conocer las diferencias y similitudes entre letras de cambio y 
pagarés como medios de financiación de la empresa. 

- Reflexionar sobre las consecuencias que tiene el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la emisión de un pagaré. 

- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la elusión 
del deber de cumplir con la obligación contraída al firmar pagarés. 

- Rigor y meticulosidad y precisión para realizar los cálculos de la gestión de cobro y del 
descuento. 

- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética, 
el cuidado y la conservación de los pagarés y los recibos bancarios cumplimentados 
en clase. 

- Curiosidad por conocer los costes para las empresas de entregar los pagarés y los 
recibos normalizados en gestión de cobro, o al descuento. 

 

UNIDAD 8. GESTIÓN DE EXISTENCIAS 

 
1. Resultados de aprendizaje 
 
Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de almacén. 
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2. Criterios de evaluación 
- Se han clasificado los diferentes tipos de existencias habituales en empresas de 

producción, comerciales y de servicios. 
- Se han diferenciado los tipos de embalajes y envases que se utilizan.  
- Se han descrito los procedimientos administrativos de recepción, almacenamiento, 

distribución interna y expedición de mercaderías. 
- Se han reconocido los conceptos de stock mínimo y stock óptimo. 
- Se han identificado los procedimientos internos para el lanzamiento de pedidos a 

los proveedores. 
 
 
 
 
 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 

 

 Las existencias y su clasificación 
 Envases y embalajes 
 Procedimientos administrativos para la gestión de existencias. 
 Clases de stocks 
 Evolución de las existencias en el almacén. 

 

B. Procedimientos 

- Clasificación de diferentes tipos de existencias según lo establecido en el Plan 
General de Contabilidad. 

-  Diferenciación de los distintos tipos de envases y embalajes. 

-  Identificación de los procedimientos administrativos relativos a la gestión de 
existencias: recepción, almacenamiento, distribución interna y expedición de 
mercaderías.  

-  Diferenciación de las funciones del aprovisionamiento. 

-  Organización y codificación del almacén. La importancia de la codificación para 
seguir el producto desde el origen al destino. 

- Realización de casos prácticos sobre la representación de la evolución de los stocks 
en una situación de normalidad.  

- Realización de actividades relativas a la representación gráfica de la evolución de 
las existencias en el almacén cuando existe rotura de stocks. 

- Representación gráfica de diferentes situaciones representativas de la evolución de 
las existencias en el almacén cuando existe stock de seguridad. 

 

C. Actitudes 

- Mostrar interés por conocer los tipos de existencias que pueden existir en empresas 
de diferentes sectores económicos.. 

- Mostrar interés por conocer la influencia de una buena gestión de los almacenes, en 
el resultado de la empresa. 
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- Autoexigencia para realizar las actividades y las representaciones gráficas 
correctamente. 

- Valorar la buena presentación y la cuidada estética en las representaciones 
gráficas, tanto de la evolución de los stocks, como del análisis ABC 

- Manifestar interés por comprender el significado de los índices de rotación 
calculados. 

- Disposición favorable y premura para enfrentarse a la búsqueda, recopilación y síntesis 
de datos necesarios para realizar los ejercicios propuestos en el aula. 

- Rigor y meticulosidad y precisión para realizar los cálculos precisos. 

 

 

 

 

UNIDAD 9. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
 
1. Resultados de aprendizaje 
 

Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta aplicando la 
normativa fiscal vigente 

 

2. Criterios de evaluación 

Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles y fiscales 
aplicables a las operaciones de compraventa. 

 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 

- El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

- Hecho imponible. 

- El sujeto pasivo. 

- Clasificación de las operaciones comerciales en función del IVA  

- Base imponible. 

- El IVA en el comercio internacional 

- Declaración del impuesto. 

- Devengo del IVA. 

 

B. Procedimientos 

- Confección de un esquema que refleje las diferencias entre operaciones sujetas, no 
sujetas y exentas. 

- Clasificación de una multiplicidad de actividades, productos y servicios en sujetos, 
exentos y no sujetos, e identificación del sujeto pasivo y del contribuyente en cada 
una de ellas. 

- Resolución de casos prácticos sobre las repercusiones económicas y 
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administrativas que tienen la exención plena y la limitada. 

- Realización de actividades en las que se haga entrar en juego los mecanismos de 
compensación, las deducciones y las devoluciones. 

- Clasificación de productos y servicios muy diferentes, según los tipos de IVA que les 
sean aplicables. 

- Realización de casos prácticos relativos a operaciones de cálculo de bases 
imponibles y cuotas en diferentes situaciones, como, por ejemplo: IVA incluido y sin 
incluir, con y sin recargo de equivalencia, descuentos y gastos suplidos, etc. 

- Determinación del momento del devengo, en operaciones concretas de compras, 
ventas, entregas anticipadas y diferidas, importaciones y exportaciones. 

 

C. Actitudes 

- Reflexión sobre las repercusiones económicas que, para los consumidores, los 
impuestos indirectos.  

- Curiosidad por conocer los tipos impositivos a los que están sujetos los productos y 
servicios que el alumno adquiere en su vida cotidiana. 

- Rechazo de posiciones que traten de justificar la elusión del deber legal y moral del 
pago del IVA. 

- Valorar la importancia que tiene para los ciudadanos tiene el pago de los impuestos, 
y en especial el IVA. 

- Mostrar interés por conocer las razones por las cuales unas operaciones están 
exentas y otras sujetas, así como, y las repercusiones que esto tiene para las 
empresas y los consumidores. 

- Reflexión sobre las razones por las que unos productos y servicios están sometidos 
a un tipo de IVA y otros a otro. 

- Disposición favorable para realizar las actividades propuestas por el profesor, 
buscando la información y los documentos necesarios. 

 

UNIDAD 10. GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 
 
1. Resultados de aprendizaje 
 
Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta aplicando la 
normativa fiscal vigente. 
 
3. Criterios de evaluación 
 
- Se han identificado las obligaciones de presentar declaraciones periódicas y 

resúmenes anuales en relación con el Impuesto del Valor Añadido. 
 
- Se han identificado las obligaciones informativas a Hacienda en relación con las 

operaciones efectuadas periódicamente.  
 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 
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- Obligaciones formales del sujeto pasivo 

- Declaración censal. Modelos 036/037. 

- Las autoliquidaciones del IVA. Modelo 303 

- Declaración resumen anual del IVA. Modelo 390. 

- Declaración anual de operaciones con terceras personas. Modelo 347. 

- Otras declaraciones informativas: modelos 340 y 349. 

 

B. Procedimientos 

- Elaboración de un cuadro resumen que refleje las obligaciones formales de los 
sujetos pasivos y los plazos establecidos para su cumplimiento. 

- Realización de un cuadro en el que se reflejen los modelos de declaración a realizar 
en diferentes casos (gran empresa, pequeña y medianas empresas) y los plazos en 
los que se deben presentar las declaraciones.  

- Identificación de los modelos de impresos necesarios para cumplir con las 
obligaciones periódicas de declaración del IVA. 

- Identificación de las operaciones y organización de los datos que se han de incluir 
en cada declaración. 

- Realización de actividades consistentes en el cálculo de las bases y de las cuotas, 
con objeto de cumplimentar los documentos de las declaraciones. 

- Realización de actividades consistentes en la cumplimentación del modelo 303, en 
diferentes situaciones, para cumplir con la obligación de realizar declaraciones 
periódicas del IVA. 

- Utilización del portal de la Agencia Tributaria para acceder a los modelos y 
formularios necesarios para realizar las declaraciones periódicas. 

- Cumplimentación, impresión desde el portal de la Agencia Tributaria, de los 
documentos necesarios en cada actividad. 

- Análisis de las actividades y la contabilidad de una empresa comercial, para 
determinar qué operaciones han de ser declaradas en el resumen anual. 

- Identificación del documento necesario para realizar la declaración anual de 
operaciones.  

- Realización de actividades relativas a la cumplimentación de la declaración anual de 
operaciones, abarcándose una amplia casuística. 

 

C. Actitudes 

- Valorar las repercusiones sociales, económicas y políticas que tiene el cumplimiento 
de las obligaciones de carácter fiscal. 

- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la elusión 
del deber legal y moral del pago de los impuestos. 

- Rechazar actitudes y comportamientos que puedan suponer la trasgresión de las 
normas fiscales.  

- Interés y disposición favorable para realizar las actividades utilizando las 
herramientas facilitadas por la Agencia Tributaria.  

- Cooperación y aceptación de las funciones atribuidas dentro de un trabajo en 
equipo y responsabilidad en la realización e las tareas asignadas dentro de un 
grupo. 
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- Rigor y meticulosidad para cumplimentar correctamente los documentos, realizando los 
cálculos con precisión. 

- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética, el 
cuidado en la elaboración de los documentos.  

- Realizar un buen uso de los equipos y de las instalaciones que se utilicen en el aula 
para realizar los ejercicios. 

- Mostrar interés por reciclar y reutilizar el papel que se ha utilizado en la realización de 
las actividades. 

- Curiosidad por conocer el sentido de realizar una declaración anual de operaciones 
con terceras personas. 

- Valorar las repercusiones económicas que pueden tener para las empresas no cumplir 
con la obligación de realizar la declaración anual de operaciones. 

- Sensibilidad y cuidado para realizar con esmero las anotaciones en los libros y la 
declaración anual de operaciones. 
 

 

UNIDAD 11. LOS REGÍMENES ESPECIALES DEL IMPUESTO SOBRE 
EL VALOR AÑADIDO 

 
1. Resultados de aprendizaje 
 
Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta aplicando la 
normativa fiscal vigente. 

 

4. Criterios de evaluación 

- Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles y fiscales 
aplicables a las operaciones de compra-venta. 

- Se ha identificado la obligación de presentar declaraciones periódicas en relación 
con el Impuesto del Valor Añadido. 

 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 

- Los regímenes especiales del IVA. 

- Régimen simplificado. 

- Régimen especial del criterio de caja. 

- Régimen especial del recargo de equivalencia. 

- Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca. 

- Otros regímenes especiales:  

· Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección. 

· Régimen especial de las agencias de viaje. 

· Régimen especial de las operaciones con oro de inversión. 

· Régimen especial aplicable a servicios prestados por vía telemática. 
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B. Procedimientos 

- Realización de un cuadro comparativo con las características de las actividades 
sometidas a los regímenes Simplificado y de Recargo de equivalencias. 

- Clasificación de diferentes actividades empresariales y profesionales, de acuerdo 
con el régimen de IVA que les es aplicables. 

- Búsqueda de información para identificar cuales son las actividades que están 
sometidas al Régimen simplificado. 

- Selección de varias actividades sometidas al Régimen simplificado para averiguar 
que módulos les son aplicables y cuál es la cuantía económica de cada módulo. 

- Realización de ejercicios prácticos consistentes en el cálculo de cuota derivada del 
Régimen simplificado y el importe de cada una de las cuotas trimestrales. 

- Cumplimentación de los modelos 310 y 311, para liquidar la cuota resultante en el 
régimen simplificado. 

- Realización de actividades consistentes en la cumplimentación de los modelos 310 
y 311, en diferentes situaciones, para cumplir con la obligación de realizar 
declaraciones periódicas del IVA. 

- Utilización de la aplicación informática que facilita la Agencia Tributaria para calcular 
los pagos trimestrales a cuenta del IVA, en el Régimen simplificado y la 
cumplimentación de las declaraciones de los tres primeros trimestres. 

- Realización de actividades prácticas en las que se comparen el régimen especial de 
criterio d caja con el criterio de devengo. 

- Realización de actividades consistentes en el cálculo de las cuotas en el Régimen 
de equivalencia, utilizando los tres tipos impositivos. 

- Cumplimentación de recibos del Régimen especial de agricultura, ganadería y 
pesca. 

 

C. Actitudes 

-  Reflexión sobre las repercusiones económicas y administrativas que tiene, para los 
sujetos, pasivos el estar sometidos al Régimen general o a uno de los regímenes 
especiales. 

-  Manifestar curiosidad por conocer las características de las actividades sometidas a 
los principales regímenes especiales. 

- Valorar la importancia que tiene para los ciudadanos el pago de los impuestos. 
- Reflexión sobre las ventajas y desventajas de optar por el régimen especial del criterio 

de caja frente al criterio de devengo 
- Mostrar interés por conocer las circunstancias por las que un empresario puede optar 

por un régimen especial, en lugar del general. 
- Interés por buscar información sobre los módulos que son aplicables a las actividades 

sometidas al Régimen simplificado y la cuantía económica de cada modulo. 
- Disposición favorable para realizar las actividades del régimen especial utilizando la 

herramienta facilitada por la Agencia Tributaria.  
- Realizar un uso adecuado de los equipos y de las instalaciones del aula 
- Actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la elusión del deber 

legal y moral del pago del IVA. 
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UNIDAD 12. VALORACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS  

 
1. Resultados de aprendizaje 
 

Controla existencias, reconociendo y aplicando sistemas de gestión de almacén. 
  
2. Criterios de evaluación 
 
- Se han calculado los precios unitarios de coste de las existencias, teniendo en 

cuenta los gastos correspondientes. 
- Se han identificado los métodos de control de existencias. 
- Se ha valorado la importancia de los inventarios periódicos. 
- Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos establecidos en la 

empresa para la gestión del almacén. 
- Calcular los precios de adquisición y el coste de producción de las mercaderías.  
- Realizar fichas de almacén por los criterios del Precio Medio Ponderado y FIFO. 

 

3. Contenidos 

 

A. Conceptos 

- Valoración de las existencias 
- Valoración de las entradas de existencias 
- Control de las existencias 
- Inventarios 
- Control de inventarios 
- Análisis ABC 
- La gestión de la calidad en el proceso administrativo 

 

B. Procedimientos 

- Realización de actividades consistentes en la determinación del coste de 
producción, teniendo en cuenta la existencia de costes directos e indirectos. 

- Realización ejercicios prácticos consistentes en valorar de las existencias al precio 
coste de producción. 

- Realización de ejercicios consistentes en el cálculo del Precio Medio Ponderado. 

- Realización de fichas de fichas de control del almacén por los métodos FIFO y 
Precio Medio Ponderado. 

- Diseño de hojas de cálculo para realizar el control de las existencias por los 
métodos FIFO y Precio Medio Ponderado. 

- Clasificación, según el criterio ABC, de las mercancías de diferentes tipos de 
empresas. 

- Representación gráfica del análisis ABC, de mercancías clasificadas previamente. 

 

C. Actitudes 

- Mostrar interés por conocer como se forma el precio de las existencias. 

- Curiosidad por saber cómo influye en el resultado de la empresa la elección de uno 
u otro sistema de control de las existencias. 
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- Autoexigencia para realizar las actividades y realizar los cálculos con precisión. 
- Interés por utilizar recursos informáticos para gestionar las existencias. 
- Mostrar interés en diseñas hojas de cálculo que sirvan para realizar las fichas de 

almacén por los criterios del Precio Medio Ponderado y el FIFO: 
- Disposición favorable y premura en la búsqueda, recopilación y síntesis de datos 

necesarios para realizar los ejercicios propuestos en el aula. 
- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética en 

la presentación de las fichas de almacén; tanto las realizadas en impreso, como las 
realizadas mediante una hoja de cálculo. 

- Orden y rigor en las anotaciones de las operaciones en las fichas de almacén y en la 
realización de los cálculos. 

 

 
 
 


